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tiVa.", lQ- pronW1C1a.mos. ms.ndarnos y finnamos.-AmbrOlio LO
pez.-Jusn Becerrll.....I'odro F. Valladare'.-J!:nrique Medina.
Jo.. Lula _ de Le6n.'-Rubricad<lS.»

Lo que comunico a V. r. para su conocimiento y efectos.
0101 CU&t'de a V. l.
Mac1r1d. 151 de julto de 19'fO,-P. D., el Subsecretario UtrerA

Molino. .

Ilmo. Sr. Subeecretario de este Ministerio,

ORDEN de 15 de julio de 1970 por la que se dis
pone el cumplimiento de la se1ltencm recotda en
el recurso contencioso~administrativo interpuesto
contra estl! Departamento por «OOl!io Garcia, So
ciedad Anónima».

Ilmo. Sr.: Habiendo l'6O&Ído reBOlue1Óll firme en 8 de ma,yo
de 1970 en el reourlO contena108o ... adminlatra.tivo interpuesto
contra ute Departamento por cOoejo OiIroía. S. A.».

Eate Min1IWio ha' tenido a bien dllponer que ... cumpla la
citada .sentencia en sus propios términotl, cuyo fe.llo dioo 10
que llIue:

«Fallamos: Que éAtimando el recurso oontenciOSO..adlninlstr...
tivo promovido a nombre de «<>cejo Garcfa, S. A.». contra·~
solU6l1m. $ 1& DJreooIón _al ele Previsión de treinta de abr1i
de mil novecientos sesenta y seis, por la que se ratttiea deei..
aión de veintitrés de marzo anterior de la Delegación Provin
cial de Trabajo de León al rechazar la alzada ejercitada con
r~erencia a esta última. que confirma el acta de liqUidación
numero setenta y cuatro de mil novecientos sesenta y seis, de
le<lha _.6lJ¡ de enero de _ alI<>, _oe cIeclarar y cIecl.
ramoa nUlo. y sin valor ni efecto como contrario a derecho. tal
acucdo JmD1JgIlfAo en Eista vía jurisdiccional, as! como el ácto
adm1niBtnLtlvó que contiene, declarando en BU Virtud. la. nul1
dad de dloIla ..ta levantada por l. lnspecclón de 'nabajo de
esa e1udad en. unión de la liquidación practicada: por la mísma,
as~te, con el recargo del veinte poreiento, a treinta y seis
nul oo1wDa pesetaa con ochenta y ocho cénttmos. sin que sea
de hacer declaración eltl8C1al en cuanto • costas en el pre
senterecurso.

Asl ~ esta nuestra aentenola. que se publicará en el "Bo
l~tin Oficial del Estado" e insertará en la "Colección Legisla
tI""', lo pronunoi&moA. ma.ndalnoll y fimlamoa.-Ambrosio LO
pez.-LUis Bermúdez.~08é Bamuel Roberes.---José de Olíves.
Adolfo SUárez.~ubricadOB.»

Lo que comunico a V. 1. para su conocimiento y efectos.
Dios guarde a V. r.
Madrid, 15 de julio de 1970.-P. D.. el Subsecretarjo, Utrera

Molina. ..

Dmo. Sr. Subsecretario de. este M1nisterío,

O,.DEN de 16 de ll'U. de 1976 por la que se dís
pone el cumplimiento ae la sentencia recaída .n e'
recurso contencfoso..administrativo interpuesto con
tra est. .n.JHV'tGmento fJ07«Unión Alcoholera Es~
pañola. S. A.».

Ilmo. Sr.: Habiendo recaído resolución firme en 28 de abril
de 1970, en el recurso contenc10s0-a<bninistrativo ínterpuesOO
contra e$e De~ametl.to por «Unión' Alcohol..... E_fíoia,
IilQllledad Al1ónlIílas

1UIto~ ha tenido a bien 4i.sponer que se cumpla
la .cl.tada aentene1a- en sus propios términos. cuyo fallo dice lo
que sigue:

cJ'a1lamoI ~ que Con de8e&t1mao1ón del reourlO contencioso_ti"" Interpuoato por la repreMntaelón Pl'<>CIlI&I de la
.111II6n Alooholera '.bpafiola. 8. A.». doll1IollIlda en Madrid.
cantn. la Resolución de la Dirección OeneTa-l de Ordenación
dl!! Trabajo ele dlee\Ooho de abrU de mtl IlOveclentoli _nla
y aelI. por \!lfracollm. de _.. labcl<aIM sobro _ de )lrl
mas a su trabajadores de Valencia, que confirmamos en tOdas
sus~ por !ler conforme a derecho, absolviendo a la Admi
nisWaclÓll y sin haoer expres. lmposlellm. de coot.. en las
actuaoloM•.
~ PQ;' esta nuestra sentencia. que se pUblic~rá en el «Bole-

lin 0iII0I1II del l!IItaclo» e lnoertará en Ja lColeocIlm. Lelllslatlva•.
lo lll'ODUIlclamoe. ln&I1damoo y ftnnamoe.-J0s6 MarIa eorde
ro--Joeé ele 0ll"""...,J0,s6 TruJlllo.-<I!lnrique Medlna.-J<lSé
Lul. ?once de Lelm..-:Rubt'lcadou

Lo que comunloo a V. l. para su eonooimiento y efeotos.
DIce guarde " V. r.
Madr'ld. 18 de juUo de 1970........P. D .. el Subseoretario, Utrera

Molina.

Ilmo. .... 8\ll11etlnltarlo de esta MlnlstA>rio.

ORDEN de 17 de julío de 1970 por la que se dí,~~

pone el cumpUm1ento de la sentencia re'C4ída en fOZ
recurso contencf08o-admini!tratlvo interpuesto con
tra este Departamento por «Mutu.alidad Agraria, Va
lenciana».

Ilmo. Sr.: Habiendo recaido resolución firme en 30 de abrH
de 1910 en el reeurso oontene10,s0..admin1strativo interpuesto
contra este De:partam~mto por «Mutualidad Agraria Valf!'n~

ciana.».
Este Ministerio ha tenido a bien disponer que se cmnpla

la oitada aentenoia. en sus propios términog, cuyo fallo dice
lo que stl~:

~la.mos : Que estimando el recurso formulado por la
«Mutua.1id.ad Agraria Valenciana» contra la Resolución de la
Dk'eeoión General de Qrdenaolón del Trabajo de siete de mari{,(l
de mil novecientos sesenta y seis. sobre 10& efectos de la .lubi·
lac1ón de don JoM Oastafier P1era, debemos declarar y decla
rarnos la nulidad de dicha R.elOluo1ón por haber recafdo en
materia propia de la oompeteneia de la. juri8dlcci6n laboral,
ante la que~ lal parteB plantear la cuestión de autos;
sin imposici6J1 de costas.

Así por esta nuutra sentencia. que se publicará en el
«Bolet1n OfIc1al del Eatado» e instlrt&ré. en la «Colección Legis
lativa», lo pronuneiamoa, mandamos y firmamos.-.AmbroslQ
Lóp8Z.-J0I6 Uarla oordero.-Adolfo Suárez,-José Trujil1().~

Enrique M4MUna.--Rubt1cadOS.lt

Lo que comunico a V. l. para su conocimiento·y efectos.
DIos guarde a V. l.
Madrid, 17 de julio de 1970.-oP. D., el Subsecretario, Utrera

Molina.

nIDo. Sr. Subsecretario de este Ministerio.

ORDEN de 20 de julio de 1970 por la que se. (tis
pone el cumplimiento de la sentencia recaída en el
recurso contenctoso-adminUfrattvo interpuesto con·
tra este Departamento por don Ricardo Piulats Sola.

Ilmo. Sr.: Habiendo reoaído resolución firme en 23 de mayo
de 1970 en el recurso eontenc10e0-adm1n1lltratlvo interpuesto
contra este Departamento por don R.1a&rdo Piulats Sola.

Este Ministerio ha tenido a bien disponer que se cumpla
la. citada sentencia en sus propios términos, cuyo fallo diee lo
que sigue:

«Fallamos: Que desestimando el recurso contencioso-admi.,
nistrativo interpuesto a nombre de don Ricardo Piulats Sola
contra la Resolución de· la Dirección General de Previsión
(Ministerio de Trabajo) de veintidós de diciembre de mil nove~

cientos sesenta, y cinco, sobre retribución personal como Ayu
dante Técnico a.llitWo al servicio de la Empresa «Maquina
!fÍa Industrial. S. A.», en· Barcelona; absolviendo a la Adminis
tración de la demanda. d~bemos declarar y declaramos que tal
Resolución es conformes, derecho y por lo mismo válida y
sub¡istente. sin hacer imposición de costas.

Asi por éSta nuestra $elltenc1a, que se publicará en el «Bo
letín O1lc1Gl del :Estado» e 1nBertara en la «Colección Legisla
tiva». lO pronuno1alnos, mandamos y firmamo5.-José María
Cordero.-Pedro 1". ValladU"e15.----.LuÍ1J Bermúd_ez.-....loRé de Olí
ves.-Enrique Medtna.-Rubricados.))

Lo que comunico a V. L para su conocimiento y efectoR.
OJo¡; guarde a V. I.
Madrid, 20 de julio de 1970.-P. D., el Subsecretario, Utrera

MoUna.

Dmo. Sr. SubsecretRrio de est.e Ministerio.

ORDEN de 20 de julío de 1970 por la que :-;e di:;
pone el cumplimiento de la sentencia recaída en el
rgeurso conte1&closo--administrativo interpuesto con~

tra esie Devanamento por «Sociedad General Azu
carera de Éspaña, S. A.».

llmo. Sr.: Habiendo recaído resolución flnne en 29 de mayo
de 1970 en el :recurso contenclos~adtninistrativo interpuesto
contra tite DePartamento por «Sociedad General Azucarera
de ~a, S, A.»,

Bste Minilterio ha t&nido a. bien disponer q.ue se cmnpla la
citada sentencia en sus propios término.',. cuyo fallo diCe lo
que sigue;

«Fallamos: Que desestimando el presente li'lcwoso interpues
to por la «Soc1edad General Azucarera de Etipafia. S. A.». de
b<>m0$ declarar y d~aramos váUda y subsistente por estar
ajustada a derecho la resoluclón reourrida dietada por el Ins
tituto Nacional de Previsión el stete de febrero de mil nove~
cientos .¡eaenta y 1818, q~ denegó la devo1ució'n a. la Entidad
reourrente d& la. eantidad de doce mil ciento se.l3enta. y nueve
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pesetas con once céntimos, satisfecha por cuotas de seguro. de
Desempleo de pro<lue_ a BU _vicio en la r"brilla de Oanlln
(Granada), propiedad de la mimna. sin hacer ex~& lmpoa1~

ción de costa&.
Así por esta nuestra senteno1a. que se PUbUoará en el «Bo

letín Oftclal del Eatado» e inlertari en la «'Colección LeltI1'"
tíva», definitivamente juqa.nd.~ lo pronuna1_oa. 11'l~
y firmam08...,Ambroolo López.-Pedro P_.-Lula llar
mÚdez.-José 8amuel Roberell.-JO!é de OUvea.-Bubdcados..

Lo que comunico· a V. l. para su conocimiento y efectos.
Dios guarde a V. l.
Madrid, 20 de jUlio de 1970.-fP. D., el 8ub.eeretal'io, Utr+ra

MaUna.

Ilmo. Sr. Subsecretario de este Ministerio.

a<tmlnistrativo, ambas del Registro de la Propiedad Inciust'11al,
sobre rOIistro de la marca ·"l'rafarllóo". pe_lente a "No
vorarma, 8. A..•• domlcUlada an PanlpIol1a, r_to a. la ya ~i..
tra<la. de la _urran~ ·'Tetr&l*'''. eleb4ll11ol anular y anUlamo.
ambaB .....,1__ por no .... oQOIlrorm.. a Dorecllo en OUJIlto
ccmc«Uercn el re¡1atro de la primera lDarca epn el nwnero
cuatrocientos veinte mil novecientos cincuenta Y ocho iU4ebi..
damente; sin hacer expresa imposición de «mtas en las actua-
cionel1.

Asi PQreata n\l€Uitra. sentencia, que 58 publican\. en el ''BQ.
¡etln Ollelal del Estado" e lnsortar" en la "Colección te¡l.la
Uva", lo pronunciamos, mandamos y tlrmaroos.»

En su virtud, ute Minifle!'lo. en cumplimiento do lo pre
venido en la Ley de 2'1 de dlclellllbro do llIOO. ha tenido a b!sn
disponer que se cumpla en sus proplos térm1nos 1& tét'erida sen
tencia y se publique el aludido fallo en el «Boletín Oficial del
EStado».

LOPEZ DE LEToNA

~ Ilmo. Sr. Subsecretario de este Departamento.
MINISTERIO DE INDUSTRIA

Lo que oomunlco a V. l. para su
efectoa.

DIos ,_ a V. l. mucllos at\cs.
Madrid. ~.~e julio de 1970,

oouocJ.m1ento y QeUHl.S

ORDEN de 15 de tullo de 1910 por la que "" in
cluue " .Sacü!té d Etudea 7-.ch7llque. et <I'Ir",tre
prlses Géntrales. (SODlrTEOJ en el &egfstro de
Empro.as Consultoras U de l"IIenlerla Induñrlal.

Ilmo. Sr.: como resultado del expecUente instruido y. a pro
puesta de la secretaria General Técnica de este Ministerio, ten~

go a bien declarar la inclusión en el Registro de Empresas Con
sultoras y dé Ingeniería Industrial, cresdo por Decreto 617/1968.
de 4 de abril, a la Empress «Societé d'Etudes Techniques et
u'EmtrePrlaes O'Péral... (8~). en la 8000ión GeneraJ
de Emp....... Colltultoras y de Jn¡tniorla,

Lo que dlao a V, L parA tU conoeimiento y efectos.
Dios guarde a V. l. muchos afios.
Madrid. 15 de julio de 1970.-P. D., el Subsecretario, Fernan

do Benzo.

Ilmo. Sr. Secretario genera.lté~ni-codel Ministerio· de Industria.

aMEN de 15 de ¡ulio <le 1970 por la que .e enco
mienda provisionalmente "1 InstItuto Geolótllco. U
Minero <le Es""lI~ la invesllgaoWr& <le la TSS,,","
.HieTros de VlzcaU'" <le la! provlncl.. de Alava.
Vizcalla 11 Santander.

Ilmo. Sr.: Bn tanto se lleva a caPo el proyecto de fase
previa .-obado en 14 de enero del corr1ente e.ño, que, como
con_ouenci> de 1> Orden <le UI de <I.!!l'-J>re <le 19G9. formuló
el lllatituto OeoIÓlIlco y Minero de JUPl\Il& pe¡:> estudillf las
conQ!cion•• de un OOI1IOrclo .utre. dlcllo Ol'llá:llllmo y los par
ticulares intereoados .n la lnveatliaolOn de la _ cJl!IelTos
de Vi""...... de 1lIl provlnolaa de Alava.=~y 8III1taJide1".m.te Mi_lo. a Pl'OP'l'l"ta de la ae-a1 <le
Minas, ha resuel,oo, dada la urgencia. de. ta.le8·· vestlgac1Qau.
que proVisionalmente el citado Instituto se hBaa cargo de lss
mismas. mientras se lleva a cabo el «Proyecto de fase prev1u
.Y se constituya el correspondiente consorclo, sin perjuleio de
que en su día la labor desarrollada Sé incorpore s1 consor.eiQ
en todos sus upeatos.

Lo que aoMunioo a V. 1, para ¡U conocimiento y efectos.
Dios guarde. a V, l.
Madrid: 1{) de julio de 1970.-P. D., el Subseeretario, Fer-

nando Benzo. '

Ilmo. Sr. Director general de Minas.

ORDEN de 27 de 1uUo de 1970.par la Que se da cum
plimIento a la sentencia <lictiula par el 7'ribunal
Supremo en sI TSOW"O COfI~niltr""vo
número 1.740. promovido por «t'ÓII'I."'iílo ¡r_lIola
de lo PB1IleiIi"" 11 AntlblótWlor. S. A.t, oontr~ r••o
lución de e.te Mlnntmo de 21 <te "¡,,.¡¡ <le 1165.

Ilmo. Sr.: En el recum> oontanoloso.a<\mlnlstratlvo núm..
ro 1:140, interpuesto ante el Tribunal Supremo por CComP&1Ua
Española de la. Penicilina y Antibióticos, S. A.», contra resolu
ción de este Ministerio de 21 de abril de 1965. se ha· dictado
con fecha 4 de mayo último sentencia, cuya parte dispositiva
eH como si¡ue:

«PaDamoe: Que eon el'timaclón del reouno contencioso-a.dmi·
nistratlvo Interpuuto por la _t""l(m~ de "Com
pañia E.pallola de Penicilina y AntlblótlCOB, S. A.", domICilia
da en Ma4rld. oontra Ia.....oluolonu <la vWltl1U!o de abril de
mll noWOimtos, SNenta y cinoo y táctta 1& 1eIUDd& por s11MlCio

RESQLUCION <le la Dirección Ga/leT(U d. Minas
por 1" q... •• Mee ¡nibllco .1 otoruamlento <lel prr.
miso. de investtgacWn que se cita.

Con fecha 22 de julio de 1970. por uta Pireooión QderaJ.
ha sioo otoraado 8.1 ai¡u1ente permiso de investigación miDerA:

Número: 29.316. Nombre: <Primera Ampl1actórJ a. Min~ COn·
cha». Mineral: Hierro.. Hectáree.s: 82. TérminOS municipales:
8omiedo y Cabrillanes (Qv1edo y León),

Lo que se hace pUblico en cumplimiento de 10 ordenado
en ~ diopQeiclonfB ¡e¡a1e. Vii<iIlws.

Madrid. 22 de julJo de 1~7().-El Direetor general, Enrique
Dupuy. ,

R.EBOLUCION de la Dolfllocf<ln l'roulncial de Al·
!>acote por la que so _ PTlblIQa lo cadllCldad <le
los permisOS de inveBtigaet6n minera que se citan.

La Delega~ón ProvincIIll del MinlJterlo (je llUlUlllrlA en Al
bacete haoe ._: Que hllll ¡ido caduoacloe loe .lgui""tes pero
miJOS de invOltigaelón minera: ,

Número: 1.777. Nombre: «Los Tres Hermanos». Mineral: Caolín.
Heot.._: laB. Término municipal: Almanaa,

Número: U 78. Norbre: .Vlrgen <le Belén». Mlnoral: Caolin.
¡¡ectiro...: tIl3. Término lIlunlolpal: Alm.."sa,

Lo que se hace público. declarando franco y registrab1e el
terreno comprendido en sus perimetros, excepto para su8t1mc1as
reservadas a favor del Estado. no admitléndose nuevas solicitu
des hasta transcurridos ocho dias háblles a. partir del siguiente
al de esta publicación. Estas solicitudes deberán presentarse de
diol a ..... _* horu en estl. Ool_ÓI'l P!ovIncial.
AI~ a do Julio do 1970.-1;1 Deletllllo provincial. por

delep,elÓl\, el Ingonlaro Jore do la secotÓl'l de Minas. Aifonso
Ba11enilla.

RESOLUCION de la Delegación Provincial <le Bar
celona. por la que seautorf.et& V deeIara ÜI utilt
dad pública en concreto de la instalación e~etrica,

que 8' cita.
Cu¡nplidoa los trámites rell"""'ntarlos en el e~ente

incoado en efIa DeleacIón Pro'vIncial. a inotanola de _.
Eléetrieu de OataJ.u~, 8. h... con d6lDimUo en Barcelona.
plaza de Catalufia. 2, en solicitud <le. autorización para la
Instalación y deelaraclón de. ut\lldod públlea. a los eteetos
de la i.nl¡los1c1ón de servidumbre de paso de la instalación
e~ aU,VJ.I caraoteriaticu t'cnic&8 Principalea son las sí
gulantos:

Oripn de la linea.: Apoyo número 25, línea Valldoreix-San
AndréS.

Fina.1de la misma: Estación receptora Baa:celona-Norte (Pe
nilenta).

'I'ém1ú1os municipales a que afecta: san Cugat del Vatléi
yB~.

-r.JIII(m de 1Ol'V!clo: 110.
lalIltUll en Irll_: UIl5.
00n<I1.\Otilr: AJumlnlo-"",",o (HAWR); 281,1 1Il1lilnmroe cua

drados de sección.
Material de aPOyOlI: CastlllBte. met(¡,IlCQll,


